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INFORMACIÓN GENERAL 

EMBAJADA DE MÉXICO EN PANAMÁ  

Embajadora: Claudia Pavlovich Arellano 
Jefe de Cancillería: Santiago Mateos Cibrián, Encargado de Negocios, a.i.,  
Dirección: Edificio P.H. Torre ADR. Piso 10, Av. Samuel Lewis y Calle 58 
Urbanización Obarrio, Corregimiento de Bellavista. Panamá, República de 
Panamá. 
Horario de Oficina: lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. 
Teléfono: (507) 263-4900, 263-2159, 263-5327, 263-7423, 263-6715. 
Correo: embamexpan@cwpanama.net 
                                                                        

 
PARLAMENTO LATINOAMERICANO Y 
CARIBEÑO  
 
Dirección: Panamá, Ave. Principal de Amador, 
Edificio Parlamento Latinoamericano. Apartado 
Zona 4, Panamá Ministerio R.R.E.E., casilla 
1527. 
Teléfono: (507) 201-9000 / 201-9028 
Correo: info@parlatino.org   
 

 
Diferencia de horario: La Ciudad de Panamá tiene +1 hora con relación a la 
Ciudad de México.   
 
Tipo de cambio al 6 de abril de 2026: 1 dólar/balboa – 17.79 pesos mexicanos. 

Pronóstico del clima para la Ciudad de Panamá, Panamá: 
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Voltaje:  

• Voltaje: 110 V 

• Frecuencia: 60 Hz 

• Clavijas: tipo A / B 

 

Las clavijas para utilizar en Panamá son del tipo A / B: 

 

 

 

Tipo A: “Clavijas japonesas A”               Tipo B: A veces válido para “Clavijas A”  

Ambas clavijas son las de uso común en México. 
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REUNIÓN ORDINARIA DE LA 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, NIÑEZ Y JUVENTUD 
Sede Permanente Panamá, 9 y 10 de abril 

 

AGENDA PRELIMINAR 

 

 MIERCOLES 8 DE ABRIL 

Llegada de las y los legisladores / traslado al hotel 
 

 JUEVES 9 DE ABRIL 

 

8:30 Traslado de los parlamentarios desde hoteles oficiales a la sede  
 

09:00 Instalación conjunta (por confirmar) 
Miembros de la Mesa Directiva: 
 
Secretario Ejecutivo: Elías A. Castillo G. 
 
 
Directiva de la Comisión: 
 
 

09:30 Verificación del quorum 
Lectura del orden del día  
 
Tema 1:  
Identificar necesidades y oportunidades de cooperación internacional 
Se trazará ruta para crear un observatorio de cooperación internacional 
 

12:00 Tema 2: 
Actualización de Ley modelo de paridad salarial 

13:00 Almuerzo 
 

14:30 Continuación del tema 2 
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15:30 Tema 3: 
Condiciones de mujer, niñez y juventud en zonas rurales, zonas indígenas, zonas 
de frontera y zonas de población afrodescendientes 
Ley Modelo 
 

16:30 Tema 4: 
Perspectiva de género en sistemas de administración de justicia, 
Pronunciamiento con miras a elaborar una ley modelo 
 

18:00 Fin de la jornada 

  
Viernes 10 de abril 

CONTINUACIÓN DE LA REUNIÓN 
 

8:30 Traslado de los Parlamentarios a la Sede Permanente 
 

09:00 Tema 5 
Ley modelo de juventudes 
Informe por país 

11:00 Fin de la reunión traslado de los y las parlamentarios a los hoteles.  
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EL PARLAMENTO LATINOAMERICANO Y CARIBEÑO (PARLATINO) 
Nota Informativa1  

 
El Parlamento Latinoamericano y Caribeño (PARLATINO) es un organismo 
autónomo de carácter regional que, desde su fundación, buscó ser un mediador en 
los distintos conflictos entre sus países integrantes. Es también un defensor de los 
principios de integración, no intervención y autodeterminación de los pueblos que 
se encuentran en el centro de la política exterior de sus miembros.  
 
Este foro se constituyó formalmente el 10 de diciembre de 1964 mediante la 
Declaración de Lima, y el 16 de noviembre de 1987 se firmó el Tratado de 
Institucionalización del Parlamento Latinoamericano, en cuyo Artículo 1° quedó 
establecido como “(…) un organismo regional, permanente y unicameral, integrado 
por los Parlamentos Nacionales de los países soberanos e independientes de 
América Latina y el Caribe, elegidos democráticamente mediante sufragio popular 
(…)”. Sus principios permanentes son:  
 

● La defensa de la democracia. 

● La integración latinoamericana y caribeña.  

● La no intervención. 

● La autodeterminación de los pueblos. 

● La pluralidad política e ideológica como base de una comunidad 

latinoamericana democráticamente organizada. 

● La igualdad jurídica de los Estados. 

● La condena a la amenaza y al uso de la fuerza contra la independencia 

política y la integridad territorial de cualquier Estado.  

● La solución pacífica, justa y negociada de las controversias internacionales.  

● La prevalencia de los principios de derecho internacional referentes a las 

relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados. 

Los propósitos del PARLATINO son: 

● Velar por el estricto respeto a los derechos humanos.  

● Defender la plena vigencia de la libertad, la justicia social, la independencia 

económica y el ejercicio de la democracia representativa y participativa, con 

elecciones libres y transparentes y con estricto apego a los principios de la 

no intervención y de la libre autodeterminación de los pueblos y la vigencia 

del Estado de Derecho. 

 
1 Elaborada en el Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques del Senado mexicano.  
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● Fomentar el desarrollo económico y social de la comunidad latinoamericana 

y pugnar porque alcance la plena integración económica, política, social y 

cultural de sus pueblos; 

● Luchar por la supresión de toda forma de colonialismo, neocolonialismo, 

racismo y cualquier otra clase de discriminación en América Latina y el 

Caribe. 

● Estudiar, debatir y formular políticas de solución a los problemas sociales, 

económicos, culturales, ambientales y de política exterior de la comunidad 

latinoamericana y caribeña.  

● Contribuir a la consecución de la paz, la seguridad y el orden jurídico 

internacionales, denunciando y combatiendo el armamentismo y la agresión 

de quienes sustenten la política de la fuerza, que son incompatibles con el 

desarrollo económico, social, cultural, tecnológico y ambiental de los pueblos 

de América Latina y el Caribe. 

● Propugnar por el fortalecimiento de los parlamentos de América Latina y el 

Caribe, garantizando así la vida constitucional y democrática de los Estados. 

● Impulsar la armonización legislativa mediante la elaboración de proyectos de 

leyes modelo. 

Los idiomas oficiales de trabajo son el español y el portugués, y su sede 
actualmente se encuentra en Panamá. 

Cabe mencionar que sus principios no son sólo una declaración abstracta puesto 
que se ven materializados en propuestas legislativas por medio de Leyes Modelo. 

Actualmente, el PARLATINO cuenta con 23 países miembros: Argentina, Aruba, 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Curazao, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República 
Dominicana, Isla de San Martín, Surinam, Uruguay y Venezuela. 

Descripción general del Tratado de Institucionalización del Parlamento 
Latinoamericano   

El Tratado consta de nueve artículos, a saber: Artículo I. El Parlamento; Artículo II. 
Principios; Artículo III. Propósitos; Artículo IV. Los Miembros; Artículo V. Órganos; 
Artículo VI. Personalidad y Prerrogativas; Artículo VII. Gastos; Artículo VIII. Sede; y 
Artículo IX. Clausulas Finales.2     

 
2 Parlamento Latinoamericano y Caribeño. Tratado de Institucionalización del Parlamento 
Latinoamericano. Consultado el 3 de agosto de 2020 en la URL: https://bit.ly/3i1c3tm 
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El Artículo V, denominado “Órganos”, estipula la composición y las funciones de los 
órganos que compondrán el PARLATINO: la Asamblea, la Junta Directiva, las 
Comisiones Permanentes y la Secretaría General. A continuación, se presenta un 
resumen de las funciones de cada uno de éstos: 

La Asamblea  

La Asamblea es el órgano principal del PARLATINO y está integrada por todos los 
Estados parte del Tratado de Institucionalización, los cuales se reúnen 
ordinariamente cada año en la sede permanente. Las delegaciones nacionales 
están compuestas por un número máximo de doce miembros que deben ser 
proporcionales a los partidos políticos o grupos parlamentarios de sus respectivas 
legislaturas, las cuales cuentan con derecho a voto.3 

Para sesionar, la Asamblea requiere de la asistencia de más de la mitad de los 
Parlamentos miembros, cuyos delegados representen, por lo menos, un tercio del 
total de votos. 

En el ámbito de sus atribuciones, la Asamblea aprueba los acuerdos, las 
recomendaciones o resoluciones, además tiene la facultad de suspender a un 
Parlamento miembro cuando no se cumplan los requisitos establecidos en el 
Tratado.4 

La Asamblea elige al presidente, al presidente alterno, al secretario general, al 
secretario general alterno, al secretario de comisiones, al secretario de relaciones 
interparlamentarias y al secretario de relaciones interinstitucionales del Parlamento 
Latinoamericano y Caribeño. 

La Asamblea tiene entre sus funciones las de: 

a) Fijar las líneas generales y prioritarias de actuación del organismo.  

b) Resolver, por las dos terceras partes de los votos presentes, las solicitudes 

de admisión o ingreso de Parlamentos nacionales. 

c) Resolver, por las dos terceras partes de los votos presentes, las solicitudes 

que le haga llegar la Mesa Directiva, referentes a la suspensión de un 

Parlamento miembro. 

d) Resolver, por las dos terceras partes de los votos presentes, a solicitud de 

por lo menos cinco Parlamentos miembros, lo referente a la destitución de 

los miembros que integran la Mesa Directiva. 

 
3 Parlamento Latinoamericano y Caribeño (PARLATINO). Órganos principales. Consultado el 3 de 
agosto de 2020 en la URL: https://bit.ly/33l3uWf 
4 Ídem.  
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e) Aprobar las cuotas de contribución de los Parlamentos nacionales para el 

funcionamiento del PARLATINO. 

f) Elegir los miembros del Consejo Consultivo. 5 

La Junta Directiva 

La Junta Directiva está integrada por un presidente, un presidente alterno, un 
secretario general, un secretario general alterno, un secretario de comisiones, un 
secretario de relaciones interparlamentarias, un secretario de relaciones 
interinstitucionales, un presidente delegado y 23 vicepresidentes (uno por cada 
Congreso miembro).6 La Junta se reúne dos veces al año y es la máxima autoridad 
cuando no esté sesionando la Asamblea.7  

Como parte de sus funciones exclusivas, la Junta Directiva deberá promover el 
acercamiento e ingreso de los Parlamentos Nacionales de los Estados 
latinoamericanos y caribeños que no forman parte de la organización; resolver las 
solicitudes de admisión o ingreso; transmitir a la Asamblea la solicitud de suspensión 
por cinco o más Parlamentos miembros en contra de algún otro Parlamento; y 
elaborar o encomendar la preparación de los documentos de trabajo sobre los 
temas de las agendas.8 

  Miembros de la Mesa Directiva 

Presidencia  Diputado Rolando González Patricio 
(Cuba). 

Presidencia Alternativa  Diputado Carlos Núñez Salinas 
(Paraguay) 

Secretaría General  Diputado Juan Martín Rodríguez 
(Uruguay).  

Secretaría General Alterna  Diputada Melina Ajoy Palma (Costa Rica) 

Secretaría de Comisiones Diputada Nancy Sánchez Arredondo 
(México) 

Secretaría Alterna de Comisiones Diputado Didiano Pinilla (Panamá) 

Secretaría de Relaciones 
Interparlamentarias 

Diputado Alfredo Pacheco (República 
Dominicana) 

Secretaría de Relaciones 
Interinstitucionales 

Congresista María del Carmen Alva Prieto 
(Perú) 

Las Comisiones Permanentes 

 
5 Ídem.  
6 La vicepresidenta por México es la senadora Beatriz Paredes Rangel.    
7 PARLATINO. Junta Directiva. Consultado el 3 de agosto de 2020 en la URL: https://bit.ly/3fsElv0 
8 Ídem.  
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Existen trece Comisiones Permanentes que son consideradas, en su conjunto, “el 
órgano especializado y tienen funciones de análisis, estudio e investigación sobre 
temas políticos, sociales, económicos, educativos, culturales, jurídicos, laborales, 
derechos fundamentales, sanitarios, ambientales, agropecuarios, servicios 
públicos, corrupción, seguridad y asuntos referentes a la mujer, el niño, la juventud, 
la tercera edad, las etnias, la igualdad de género, la seguridad social, la salud, la 
vivienda, el desarrollo sostenible y todos aquellos que en común interesan a la 
América Latina y el Caribe.9 

Están integradas por un presidente y por dos vicepresidentes designados por la 
Junta Directiva para un periodo de dos años. Cabe mencionar que, por resolución 
de la XIX Asamblea Ordinaria del PARLATINO, celebrada los días 7 y 8 de 
noviembre del 2002 en São Paulo, Brasil, la Junta Directiva decidió reducir de 21 a 
13 Comisiones Permanentes. A continuación, se enlistan las Comisiones 
Permanentes y sus respectivos objetivos.   

Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca. 

Objetivo:  

La Comisión está encargada de buscar el desarrollo agropecuario, 
agroindustrial, forestal, ictícola, biotecnológico del cultivo de la tierra, de los ríos 
y del mar en cada uno de los países o en la región, en su conjunto. 

 

Comisión de Asuntos Económicos, Deuda Social y Desarrollo Regional. 

Objetivo: 

Se encarga del análisis de cuestiones como las estructuras económicas en los 
niveles nacional y regional, procesos de producción, distribución y consumo de 
bienes y servicios en distintos sectores, políticas de desarrollo, crecimiento y 
bienestar, planificación para superar la pobreza, procesos de integración 
económica, comercio exterior, reconversión industrial, financiamiento general, 
gasto público, inversión privada, precios y salarios, entre otras. 

 

Comisión de Asuntos Políticos, Municipales y de la Integración. 

Objetivo: 

Se enfoca en el estudio de la integración entre los municipios y su vinculación 
con las respectivas Asambleas estatales, departamentales y con el Parlamento 
nacional. De igual forma, acuerda lo relativo a la estabilidad, evolución y 
desarrollo del régimen democrático en América Latina y el Caribe.  

 

 
9 PARLATINO. Estatuto del Parlamento Latinoamericano y Caribeño. Consultado el 3 de agosto de 
2020 en la URL: https://bit.ly/3i7Z1tV 



 

 15 

Comisión de Derechos Humanos, Justicia y Políticas Carcelarias. 

Objetivo: 

Busca analizar lo relativo a la promoción, resguardo, protección y defensa de 
los derechos fundamentales de las personas en la región. Al mismo tiempo, 
elabora propuestas sobre políticas de prevención del delito, humanización de la 
justicia penal, tratamiento del delincuente y regímenes carcelarios. 

 

Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Comunicación. 

Objetivo: 

La Comisión tiene competencias en asuntos como la creación y desarrollo de los 
valores culturales, la producción y acceso a bienes culturales, la defensa del 
patrimonio cultural de los pueblos, la protección de las diversidades culturales 
autóctonas, el progreso de los sistemas educativos, el desarrollo de la ciencia y 
la tecnología y la promoción de los intercambios en estos temas.  

 

Comisión de Energía y Minas. 

Objetivo: 

Es competente en el estudio y generación de recomendaciones en torno a la 
amplia gama de actividades relacionadas con la electricidad, carbón, gas, 
petróleo y derivados, energía nuclear, geotérmica, eólica y solar, y demás 
fuentes energéticas, así como las políticas públicas sustentables en energía y 
minería. Analiza además el aprovechamiento sustentable de los recursos, el 
impacto ambiental, la integración energética y la interconexión eléctrica.  

 

Comisión de Asuntos Laborales, Previsión Social y Asuntos Jurídicos. 

Objetivo: 

Esta Comisión se encarga de los asuntos relacionados con políticas de empleo, 
salarios, la seguridad social universal, así como el papel del Estado y de los 
actores sociales públicos y privados en la garantía de los derechos laborales.   
 

 

Comisión de Medio Ambiente y Turismo. 

Objetivo: 

Tiene a su cargo temas como la promoción y salvaguarda de la biodiversidad y 
el equilibrio ecológico, la prevención de los desastres naturales, las 
consecuencias del cambio climático y la contaminación, y el turismo.  
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Comisión de Igualdad de Género, Niñez y Juventud. 

Objetivo: 

Busca lograr la plena participación de la mujer, en igualdad de oportunidades y 
derechos en esferas como el trabajo, educación, política, maternidad y derecho 
de la familia. También vela por la protección de los derechos humanos de la 
juventud y la infancia.  

 

Comisión de Pueblos Indígenas, Afrodescendientes y Etnias. 

Objetivo: 

Su principal propósito es contribuir a la participación de las comunidades 
indígenas y otras etnias en los países de América Latina y Caribe. Ofrece 
prioridad a la promoción de estudios sobre estos grupos, así como al rescate y 
desarrollo de sus distintas manifestaciones culturales. 

 

Comisión de Salud. 

Objetivo: 

Su tarea central es la prevención y recuperación de la salud de la población de 
América Latina y el Caribe. Analiza temáticas como la salud pública, el 
saneamiento ambiental, los impactos de las enfermedades, las propuestas de 
reformas a los sistemas sanitarios y la situación alimentaria. 

 

Comisión de Servicios Públicos y Defensa del Usuario y el Consumidor 

Objetivo: 

Estudia el desarrollo de las estructuras para garantizar la prestación y 
regulación de los servicios básicos, centrándose en los derechos humanos de 
los consumidores y usuarios. Se ocupa de temas como el acceso al agua 
potable, los servicios sanitarios, la infraestructura de energía y el cobro abusivo 
en las tarifas. 

 

Comisión de Seguridad Ciudadana, Combate y Prevención al Narcotráfico, 
Terrorismo y el Crimen Organizado. 

Objetivo: 

Dicha Comisión hace recomendaciones sobre políticas para luchar contra la 
producción, el comercio y el consumo ilegal de estupefacientes, las diversas 
formas de delincuencia organizada actos, el terrorismo y la corrupción. También 
promueve políticas públicas para prevenir y combatir la violencia urbana, así 
como garantizar la seguridad ciudadana.  
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Proyectos de Leyes Marco o Leyes Modelo aprobadas por el PARLATINO10  

Una de las acciones más significativas y complejas que realiza el PARLATINO es la 
armonización y homologación legislativa, mediante la elaboración y aprobación de 
las distintas Leyes Marco o Leyes Modelo por parte de las Comisiones Permanentes 
y que reciben del apoyo de los diversos organismos regionales e internacionales 
con los que se han suscrito acuerdos de cooperación interinstitucional. De esta 
forma, se ha aprobado Leyes Marco o Leyes Modelo en temas tan diversos como 
la salud, el crimen cibernético, comunidades indígenas, pueblos afrodescendientes, 
derechos de la Madre Tierra, gestión de riesgo de desastres, protección contra la 
violencia feminicida, derecho a la alimentación, combate y prevención de la trata de 
personas, cambio climático y pesca artesanal entre muchas otras. 

México en el PARLATINO 

México es un parte del PARLATINO desde su fundación y tiene un papel 
preponderante dentro de las Comisiones y los órganos directivos, siendo promotor 
de distintas Leyes Modelo.  

El Congreso mexicano ha presidido el PARLATINO en tres ocasiones: la primera 
fue del 25 de abril de 1977 al 16 de julio de 1979, con el diputado Augusto Gómez 
Villanueva y sustituido por el diputado Víctor Manzanilla Schaffer. La segunda 
ocasión en que México presidió el organismo fue del 18 de marzo de 2000 al 8 de 
noviembre de 2002, con la entonces senadora Beatriz Paredes Rangel. La tercera 
ocasión estuvo a cargo de la entonces senadora Blanca Alcalá Ruiz (2015-2017).  

México ha ocupado la Secretaría General en dos periodos consecutivos del 2011 al 
2012 y del 2012 al 2015, así como la Secretaría de Comisiones a través de la 
senadora María de los Ángeles Moreno Uriegas del 2006 al 2010. Asimismo, ocupó 
la Secretaría de Relaciones Interparlamentarias con la entonces senadora María del 
Rocío Pineda Gochi (noviembre de 2017-agosto de 2018).  
 
En la XXXV Asamblea Ordinaria, la senadora Lucía Virginia Meza Guzmán fue 
electa Secretaria General Alterna para el periodo 2019-2021, quien posteriormente 
ocupó el cargo de Secretaria General hasta inicios de 2022. En la XXXVI Asamblea 

 
10 Una Ley Modelo, también equiparada con la expresión Ley Marco, es un instrumento de 
armonización legislativa. Se define como “todo acto legislativo aprobado por la Asamblea del 
Parlamento Latinoamericano y Caribeño, destinado a recomendar a los Parlamentos que integran el 
Organismo un texto legal que establezca criterios normativos mínimos y equivalentes a alcanzarse 
en la Región sobre una materia determinada, y que en el marco de un proceso de integración y 
cooperación sirva como aporte para la elaboración de normas de avanzada en el derecho interno, 
tendientes a reafirmar los principios y propósitos del PARLATINO y la defensa de los derechos 
humanos”. PARLATINO. Diccionario de comisiones del PARLATINO. 2019. Consultado el 3 de 
agosto de 2020 en la URL: https://bit.ly/2DrNNSa 
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Ordinaria, el senador Ricardo Velázquez Meza fue elegido Secretario de 
Comisiones para el periodo 2022-2023. 
 
Desde diciembre de 2024, la diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo ocupa 
la Secretaría de Comisiones del Parlatino.  
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RESUMEN DEL ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE 
GÉNERO, NIÑEZ Y JUVENTUD DEL PARLAMENTO LATINOAMERICANO Y 

CARIBEÑO 
 

Panamá, 7 y 8 de agosto de 2025 
 

 
Los días 7 y 8 de agosto se llevó a cabo la Reunión de la Comisión de Igualdad de 
Género, Niñez y Juventud del Parlamento Latinoamericano y Caribeño 
(PARLATINO) en la sede permanente del organismo. El diputado Marne Osorio 
(Uruguay), segundo vicepresidente de la Comisión, presidió los trabajos. Se registró 
la participación presencial y/o virtual de las delegaciones de Bolivia, Cuba, Curazao, 
Ecuador, México, Perú y Uruguay.  

En cuanto al Tema I. Analizar la ley modelo de embarazo adolescente, se aprobó 
dicho proyecto con las observaciones y/o correcciones enviadas por la asesoría 
jurídica del PARLATINO. Debido a la concurrencia por primera vez de algunos 
integrantes de la Comisión, se abrió un plazo de 30 días para presentar 
observaciones, bajo el acuerdo de que en caso de no presentarse ningún tipo de 
reconsideración el proyecto de ley modelo se daría por aprobado definitivamente 
por la Comisión. 

En relación con el Tema II. Declaración de Oslo, la diputada Arelys Santana Bello 
(Cuba), secretaria de la Comisión, no pudo asistir, ni conectarse vía zoom, para 
presentar su informe. Se acordó incluir este tema en la siguiente reunión. 

En el Tema III. Cooperación internacional, el diputado Marne Osorio presentó su 
respectivo informe. La Comisión decidió solicitar a la Secretaria de Comisiones los 
siguientes trabajos: A. Elaborar un mapa regional de necesidades y oportunidades 
en Cooperación Internacional; B. Crear un observatorio parlamentario de 
Cooperación Internacional; y C. Generar una instancia de capacitación para las y 
los parlamentarios referente a dicha temática.  

Con respeto al Tema IV. Derechos de la Juventud en América Latina y el Caribe, la 
asociada del Programa para Adolescencia y Juventud del Fondo de Población de 
las Naciones Unidas (UNFPA) México, Galo Delgado, realizó una exposición sobre 
“Juventudes en perspectiva de derechos”. Las recomendaciones a los Parlamentos 
fueron: 1. Abordar el tema desde un enfoque generacional e interseccional; 2) 
Armonizar con instrumentos internacionales; 3) Institucionalizar la participación; y 4) 
Crear instrumentos de monitoreo. 

Sobre el Tema V. Debatir propuesta de estructura de ley modelo sobre juventudes 
considerando acciones del Pacto del Futuro, la Comisión decidió avanzar en la hoja 
de ruta propuesta por el UNFPA en los siguientes puntos: A. Mapeo de Leyes 
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existentes en la región y B. Definición de la estructura base de una ley marco. Por 
ello, solicitó a la Secretaría de Comisiones que coordine con el UNFPA la propuesta 
para la presentación de dichos temas para la siguiente reunión.  

En el Tema VI. Exposición digital y efectos en concentración, rendimiento 
académico y salud mental en niños y adolescentes, se contó con la presentación de 
la Sra. Verónica Violant Holz, directora del Observatorio Internacional en Pedagogía 
Hospitalaria de la Universidad de Barcelona. Esta exposición se enmarcó con la 
agenda de trabajo que incluye el proyecto de ley marco sobre uso responsable de 
la tecnología en los ámbitos educativos. No habiendo más temas a tratar, se levantó 
la sesión.  

El día 8 de agosto de 2025, se llevó a cabo una visita al Museo de la Libertad y los 
Derechos Humanos (Salón Simón Bolívar, PARLATINO) y un Conversatorio 
Interinstitucional sobre Trata de Personas a cargo del Lic. Moisés Chanis, abogado 
de la Oficina Contra la Trata de Personas. Se abordaron dos temas: 1) Coordinación 
entre la Unidad para Asuntos del Tráfico Ilícito de Migrantes y la Oficina Institucional 
Contra la Trata de Personas y actividades conexas; y 2) La labor de Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC, por sus siglas en inglés) en 
materia de Asistencia legislativa a los países de la región en la lucha contra la trata 
de personas y el tráfico de migrantes.  

Al concluir el Conversatorio y sin más temas a tratar, finalizaron las reuniones.  
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IDENTIFICAR NECESIDADES Y OPORTUNIDADES DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 
Nota Informativa11 

 
Resumen  
La presente nota destaca la importancia de la cooperación internacional como un 
esfuerzo coordinado para enfrentar desafíos transnacionales. Se presentan las 
proyecciones del PNUD respecto a América Latina para 2026, y algunos instrumentos 
de México para la cooperación internacional. 

 

Introducción  

La cooperación internacional se define como el esfuerzo conjunto y coordinado 
entre Estados, organismos multilaterales, gobiernos, organizaciones no 
gubernamentales y diversos actores globales para enfrentar desafíos que superan 
las fronteras nacionales. Este mecanismo se fundamenta en la identificación de 
objetivos compartidos que demandan una respuesta colectiva, articulándose 
principalmente a través de tres pilares operativos. Es el caso de la cooperación en 
el marco de las Naciones Unidas. En primer lugar, la colaboración entre actores 
diversos permite integrar las capacidades de gobiernos, organismos de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la sociedad civil bajo un mismo 
propósito. En segundo lugar, esta gestión se formaliza mediante instrumentos y 
acuerdos, tales como tratados bilaterales o multilaterales y programas de asistencia 
técnica. Finalmente, el proceso implica una transferencia de recursos, que abarca 
desde el financiamiento hasta el intercambio de tecnología y conocimientos 
especializados,12 tanto de fuentes tradicionales como a través de la Cooperación 
Sur-Sur y Triangular, fomentando el intercambio entre pares regionales. 
 
Para que estos esfuerzos se materialicen en resultados, la cooperación se apoya 
en la diplomacia parlamentaria y la negociación, habilidades esenciales para 
conciliar intereses distintos y alcanzar consensos entre las partes. Asimismo, la 
eficacia de las intervenciones se garantiza mediante sistemas de evaluación y 
seguimiento que permiten monitorear el impacto real de los proyectos ejecutados. 
El fin de esta arquitectura global es promover el desarrollo sostenible, salvaguardar 
la paz y la seguridad internacional, y elevar los estándares de vida a nivel mundial.13 

 
11 Elaborada en el Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques del Senado mexicano.  
12 Escuela de Postgrado de Ciencias del Derecho, ¿Qué es la cooperación internacional y en qué 
consiste?, Escuela de Postgrado de Ciencias del Derecho, s/f. Consultado el 30 de marzo de 2026 
en: https://cienciasdelderecho.com/cooperacion-internacional-objetivo-
tipos/#:~:text=y%20proyectos%20implementados.-
,%C2%BFCu%C3%A1l%20es%20el%20objetivo%20de%20la%20cooperaci%C3%B3n%20interna
cional?,vida%20en%20todo%20el%20mundo. 
13 Ídem. 
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Además, la cooperación internacional se mantiene como el motor esencial del 
progreso socioeconómico global, aunque hoy enfrenta la necesidad de adaptarse a 
un entorno de transformaciones aceleradas. Si bien las últimas décadas han 
reportado avances significativos —como la reducción de la pobreza extrema y el 
aumento de la esperanza de vida—, han surgido nuevos fenómenos que redefinen 
las prioridades de asistencia. Entre ellos destacan la revolución tecnológica (digital 
y biológica), la agudización de la crisis climática y un creciente descontento social 
derivado de la desigualdad persistente en la distribución de la riqueza.14  
 
Una respuesta para adecuar la cooperación a las nuevas realidades es el enfoque 
de desarrollo en transición, el cual propone una visión evolutiva en la que, a medida 
que algunos problemas se van solucionando, otros surgen, como el creciente 
rezago tecnológico, la desconfianza en las instituciones y el deterioro ambiental. Por 
tanto, es imperativo reorientar la cooperación internacional hacia instrumentos 
multidimensionales, como los observatorios, que articulen soluciones para estas 
brechas estructurales, garantizando la efectividad de las políticas de desarrollo a 
largo plazo. 
 
Panorama general en América Latina. Proyecciones del PNUD 
 
El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) señala que América 
Latina y el Caribe enfrentan un 2026 marcado por una incertidumbre histórica y un 
crecimiento económico proyectado entre 1.8% y 2.2%, cifra que sitúa a la región por 
debajo del promedio global. Esta realidad es desigual: mientras algunas economías 
se dinamizan gracias a los altos precios de materias primas y recursos estratégicos 
como el litio y el petróleo, otras permanecen estancadas debido a la baja inversión, 
el envejecimiento acelerado de su población y una vulnerabilidad climática 
estructural que afecta ya a más de 10 millones de personas anualmente.15 entre 
desplazados, afectados económicos o damnificados. 
 
El panorama actual añade volatilidad, con transiciones presidenciales en siete 
países que concentran al 52% de la población regional, en un contexto de 
polarización extrema. A esto se suma la influencia directa de los cambios en las 
políticas de Estados Unidos, especialmente en temas arancelarios y migratorios. 
Estos factores están provocando una reconfiguración de los lazos comerciales, 

 
14 CEPAL, Desarrollo en transición Propuesta de concepto y medición para una cooperación 
renovada en América Latina y el Caribe, CEPAL, 2021. Consultado el 30 de marzo de 2026 en: 
https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/db63ab72-a9ec-4576-8784-
bc75ed515a3a/content 
15 UNDP Latin America and the Caribbean, Don’t unbuckle your seatbelts (yet): What to expect for 
development in Latin America and the Caribbean in 2026, UNDP, enero 22 de 2026. Consultado el 
30 de marzo de 2026 en: https://www.undp.org/latin-america/blog/dont-unbuckle-your-seatbelts-yet-
what-expect-development-latin-america-and-caribbean-2026 
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donde la región estrecha vínculos con mercados alternativos como China para 
mitigar posibles contracciones en sus exportaciones tradicionales.16 
 
En el ámbito social, se registra un hito positivo con la caída a 25.2% en pobreza, 
niveles no vistos en las últimas décadas impulsada principalmente por el 
desempeño de Brasil y México. No obstante, este avance es frágil y coexiste con 
desafíos de seguridad crecientes debido a la expansión del crimen organizado sobre 
activos naturales de alto valor. Además, la región atraviesa un punto de inflexión 
demográfico donde, por primera vez, la demanda de cuidados para adultos mayores 
supera a la de los niños, presionando los sistemas de protección social y salud.17 
 
Pese a los riesgos, la región se posiciona como un actor clave en la transición 
energética global, con un 62.5% de generación eléctrica renovable, superando con 
creces los promedios de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE). La vasta dotación de minerales críticos y biodiversidad ofrece 
una oportunidad estratégica para atraer inversiones verdes. El reto de la región no 
radica en la falta de potencial, sino en la capacidad de movilizar capital, coordinar 
políticas y aprovechar la tecnología con rapidez.18 
 
Para enfrentar un 2026 complejo, América Latina y el Caribe requieren un modelo 
de cooperación y desarrollo humano que articule la protección social, la educación 
de calidad y la inclusión financiera como motores para reducir la pobreza 
persistente. Este plan debe priorizar la adaptación climática mediante 
infraestructuras resilientes y sistemas de alerta, así como una respuesta 
contundente al envejecimiento demográfico que fortalezca la salud pública y 
redistribuya equitativamente las labores de cuidado. En un contexto de alta 
polarización, la estabilidad democrática y el progreso regional dependerán de una 
gobernanza sólida y de instituciones eficaces que recuperen la confianza pública y 
garanticen la seguridad jurídica ante la incertidumbre global.19 
 
Organismos como el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) proponen una 
cooperación regional más pragmática, basada en resultados y en la articulación de 
agendas comunes entre Estados, sector privado y organismos multilaterales.20 
Mientras que instituciones académicas, como el Consejo Latinoamericano de 
Ciencias Sociales (CLACSO), han destacado, desde hace años, la necesidad de 

 
16 Ídem. 
17 Ídem. 
18 Ídem. 
19 Ídem. 
20 BID. Reimaginar la cooperación regional en América Latina y el Caribe: un enfoque flexible, 
pragmático y eficaz. Marzo 2026. Consultado el 30 de marzo de 2026 en: 
https://www.iadb.org/es/blog/integracion-regional/reimaginar-la-cooperacion-regional-en-america-
latina-y-el-caribe-un-enfoque-flexible-pragmatico-y 
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integrar dimensiones sociales, políticas y económicas en los procesos de 
integración para superar visiones meramente comerciales.21 
 
Ante este escenario, la creación y consolidación de observatorios, por parte del 
PARLATINO, se erigen como una estrategia clave para el monitoreo, análisis y 
seguimiento de políticas públicas en diversas temáticas sensibles de la región. El 
organismo cuenta con una capacidad operativa probada en la consolidación de 
estos sistemas de monitoreo para fortalecer la legislación regional; destaca el 
Observatorio del Derecho a la Alimentación de América Latina y el Caribe (ODA-
ALC), una red estratégica que desde 2011 agrupa a más de 100 universidades de 
17 países de la región para transformar la investigación académica en políticas 
públicas de seguridad alimentaria. Esta plataforma, que opera con el respaldo 
técnico de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO, por sus siglas en inglés) y una secretaría, ha demostrado ser un 
motor eficaz para la generación de indicadores y recomendaciones legislativas 
orientadas a la erradicación del hambre y la malnutrición.22 
 
Bajo esta misma lógica de incidencia internacional, la capacidad de articulación se 
extiende a otros ámbitos, por citar un ejemplo, se tiene el Acuerdo de Cooperación 
entre el Parlamento Latinoamericano y el Observatorio Internacional de Diplomacia 
Cultural, con sede en Siena, el cual se dedica a la promoción de Italia y la región 
Toscana. Su actividad principal consiste en establecer relaciones estables con 
organismos públicos y privados, como embajadas y universidades, así como 
ejecutar proyectos de alto nivel que posicionen sus capacidades regionales en el 
exterior.23  
 
En el mismo contexto, la Junta Directiva del PARLATINO, en 2025, aprobó la 
creación del Observatorio de Políticas Públicas, concebido como un instrumento 
técnico permanente para generar conocimiento estratégico, promover la 
cooperación regional y evaluar el impacto de las leyes en la región.24 
 
Finalmente, la respuesta a la crisis ambiental se materializa en el Observatorio 
Parlamentario sobre Cambio Climático y Transición Justa (OPCC), integrada por 

 
21 CLACSO. Integración regional y unidad latinoamericana. Consultado el 30 de marzo de 2026 en: 
https://www.clacso.org/integracion-regional/ 
22 ODA, Quiénes Somos, ODA, s/f. Consultado el 30 de marzo de 2026 en: https://www.oda-
alc.org/quienes-somos/ 
23 Parlatino, Acuerdo de Cooperación entre el Parlamento Latinoamericano y el Observatorio 
Internacional de Diplomacia Cultural, Parlatino, 2024. Consultado el 30 de marzo de 2026 en: 
https://repositorio.parlatino.org/server/api/core/bitstreams/740a3083-309e-4946-bab1-
07a45a472f4b/content 
24 Parlatino, INFORME DE MONITOREO DE LAS PUBLICACIONES EN LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN- NOVIEMBRE 2025, Parlatino, noviembre de 2025. Consultado el 31 de marzo 
de 2026 en: https://repositorio.parlatino.org/server/api/core/bitstreams/459e9782-1111-4c51-ab1b-
4eb6a30b6e6e/content 
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una red de líderes legislativos de América Latina y el Caribe. Esta plataforma 
estratégica funciona como un centro de inteligencia compartida que monitorea 
procedimientos parlamentarios, proyectos de ley y normativas ambientales 
vigentes,25 para enfrentar los desafíos climáticos regionales del 2026. 
 
La convergencia de estas experiencias exitosas reafirma la oportunidad estratégica 
del PARLATINO para crear un nuevo y gran Observatorio de Cooperación 
Internacional, diseñado para identificar con precisión las necesidades y 
oportunidades de la región. Esta instancia permitirá capitalizar las lecciones 
aprendidas en materia alimentaria, cultural y climática, entre otras, 
transformándolas en un mecanismo de gestión de recursos y asistencia técnica que 
garantice el desarrollo sostenible y la estabilidad democrática en todo el hemisferio. 
 

México26 
 

México fundamenta su acción exterior en la Ley Internacional de Cooperación 

para el Desarrollo (LICD), promulgada el 6 de abril de 2011. Este ordenamiento 

jurídico dota al Estado de los instrumentos necesarios para programar, promover, 

ejecutar, coordinar, evaluar y fiscalizar programas de asistencia técnica y 

financiera. Su objetivo central es regular el intercambio de recursos y 

conocimientos con otros gobiernos y organismos internacionales, fortaleciendo la 

transferencia de experiencias en los ámbitos científico, cultural y económico. 

 

Bajo esta normativa, el Estado mexicano concibe la cooperación internacional 

como una herramienta bidireccional —actuando como donante y receptor— 

centrada en el desarrollo humano sustentable. Sus acciones priorizan la 

erradicación de la pobreza, el desempleo, la desigualdad y la exclusión social; el 

aumento permanente de los niveles educativo, técnico, científico y cultural; la 

disminución de las asimetrías entre los países desarrollados y países en vías de 

desarrollo; la búsqueda de la protección del medio ambiente y la lucha contra el 

cambio climático; así como el fortalecimiento a la seguridad pública, con base en 

los principios de solidaridad internacional, defensa y promoción de los derechos 

humanos, fortalecimiento del Estado de derecho, equidad de género, promoción 

del desarrollo sustentable, transparencia y rendición de cuentas y los criterios de 

apropiación, alineación, armonización, gestión orientada a resultados y mutua 

responsabilidad. 

 

 
25 Naciones Unidas, Parliamentary Observatory on Climate Change and Just Transition, Naciones 
Unidas, s/f. Consultado el 31 de marzo de 2026 en: https://opcc.cepal.org/en 
26 Cámara de Diputados, LEY DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO. 
Consultado el 31 de marzo de 2026 en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LCID_061120.pdf 
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Para la ejecución de estas políticas, la LICD establece dos pilares fundamentales: 

La Agencia Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

(AMEXCID) y el Programa de Cooperación Internacional para el Desarrollo 

(PROCID).  La AMEXCID apoya, supervisa, evalúa y da seguimiento, en el ámbito 

de su competencia y en coordinación con las instituciones cooperantes que 

correspondan, a la ejecución de las políticas y acciones de cooperación 

internacional. Por su parte, el PROCID es la base para la planeación y ejecución 

de las acciones de cooperación internacional, así como de las estrategias de 

recepción, transferencia e intercambio de recursos, bienes, conocimientos y 

experiencias en materia educativa, cultural, técnica, científica, económica y 

financiera.  

 
Finalmente, el sistema se complementa con el Registro Nacional de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (RENCID), mecanismo esencial para la 
fiscalización y monitoreo de recursos destinados a la cooperación internacional y 
la gestión del sistema de información, garantizando la eficacia en el cumplimiento 
de los compromisos internacionales de México. 
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PARIDAD SALARIAL 
Nota Informativa27 

 
Resumen  
La nota destaca el principio de igualdad remunerativa, por trabajo de igual valor, como 
un derecho humano esencial consagrado en el Convenio 100 de la Organización 
Internacional del Trabajo y la Agenda 2030. Refiere que, pese a los avances académicos 
de las mujeres en América Latina, la equidad plena sigue siendo una asignatura 
pendiente debido a barreras estructurales. Además, resalta la labor de la Coalición 
Internacional por la Igualdad Salarial. 

 

Introducción  

El principio de igual salario, por trabajo de igual valor, es un derecho humano 
fundamental reconocido por el Convenio 100 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) y ratificado por la gran mayoría de las naciones.28 En la actualidad, 
este mandato se encuentra plenamente respaldado por la Agenda 2030, 
específicamente a través de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 5, 
orientado a lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y 
las niñas,29 y el ODS 8, centrado en promover el crecimiento económico inclusivo y 
sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos. Este último destaca en su 
meta 8.5 el compromiso “De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres […] así como la igualdad de 
remuneración por trabajo de igual valor”.30 
 
A nivel global, la disparidad en las remuneraciones sigue siendo un desafío vigente, 
con las trabajadoras asalariadas percibiendo ingresos que son, en promedio, un 
20% inferiores al de los hombres. Ante la transformación de los entornos laborales, 
se ha consolidado el consenso de que esta brecha es un fenómeno complejo y 
multidimensional. Por ello, alcanzar la justicia salarial exige el diseño de normativas 
precisas que partan de un análisis profundo de las variables que condicionan los 
ingresos según el género, las cuales, aunque influenciadas por la realidad 

 
27 Elaborada en el Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques del Senado mexicano.  
28 ONU MUJERES, Igualdad de Remuneración, ONU MUJERES, s/f. Consultado el 31 de marzo de 
2026 en: https://lac.unwomen.org/es/que-hacemos/empoderamiento-economico/igualdad-de-
remuneracion 
29 Naciones Unidas, Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres 
y las niñas. Consultado el 31 de marzo de 2026 en: 
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/gender-equality/ 
30 Naciones Unidas, Objetivo 8: Promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el empleo 
y el trabajo decente para todos. Consultado el 31 de marzo de 2026 en: 
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/economic-growth/ 
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económica y cultural de cada nación, presentan una segregación ocupacional 
similar en diversas economías.31 
 
Panorama general 
 
A pesar de que en las últimas décadas las mujeres en América Latina han alcanzado 
avances en materia académica y han incrementado sustancialmente su 
participación en la fuerza laboral, estos progresos no se han traducido en una 
equidad plena. La persistencia de barreras en el acceso al empleo y el tipo de 
puestos que ocupan continúan siendo los principales motores de la brecha salarial 
de género en la región.32 
 
Para el año 2023, la estructura salarial en América Latina reveló que, por cada 10 
unidades monetarias percibidas por los hombres, las mujeres obtuvieron apenas 
8.2, lo que representa una brecha de ingresos del 17%. Un hallazgo crítico es que 
esta disparidad se acentúa con el ciclo de vida: mientras que en el segmento joven 
(15 a 24 años) la relación es de 8.8 frente a 10, la brecha se ensancha drásticamente 
en la población de 55 años o más, donde las mujeres perciben solo el 75% del 
ingreso masculino (7.5 unidades por cada 10).33 
 
Durante el mismo periodo, se registró una marcada disparidad en la actividad 
económica regional: mientras el 76.4% de los hombres participaba en el mercado 
laboral, solo el 52.6% de las mujeres lo hacía, lo que supone una brecha de 23.4 
puntos porcentuales. Esta desigualdad se agudiza en naciones como México, 
Guatemala, El Salvador y Honduras, donde la diferencia excede los 30 puntos. Más 
allá del acceso a un empleo, las mujeres enfrentan obstáculos sistémicos como la 
alta informalidad, la concentración en empleos de tiempo parcial no deseados, 
tienen menos posibilidades de desarrollo en su carrera y experimentan más 
inestabilidad laboral.34 
 
La vulnerabilidad laboral femenina en la región se manifestó en una tasa de 
desocupación del 7.2%, frente al 4.9% de los hombres, llegando a duplicar la cifra 
masculina en países como Honduras y República Dominicana. Esta disparidad se 
traslada a la calidad del empleo: el 20% de las mujeres se desempeña en jornadas 

 
31 OIT. Hacia la equidad salarial: respuesta integral a la brecha salarial de género 2026. Consultado 
el 31 de marzo de 2026 en: https://www.ilo.org/sites/default/files/2026-
03/11_TowardsPayEquality_ES_02.pdf 
32 Sonia Gontero, Javiera Ravest, Desigualdad salarial de género en América Latina ¿Cuál es la 
brecha relevante por cerrar?, OIT, 2025. Consultado el 1 de abril de 2026 en: 
https://www.ilo.org/sites/default/files/2025-03/IT51-Brechas-salariales-genero-AL_v4.pdf 
33 CEPALSTAT, Portal de desigualdades en América Latina, 2024. Consultado el 31 de marzo de 
2026 en: https://statistics.cepal.org/portal/inequalities/employ-and-social-
protection.html?lang=es&indicator=2288 
34 Sonia Gontero, Javiera Ravest, Desigualdad salarial de género en América Latina ¿Cuál es la 
brecha relevante por cerrar?, OIT, 2025. Op. Cit. 
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parciales, una proporción que dobla la de los varones (9%). Entre las razones de 
esta brecha de participación en actividades remuneradas se encuentra la desigual 
distribución de la carga de trabajo no remunerado asociada a las responsabilidades 
domésticas y de cuidados—donde las mujeres invierten más del doble de tiempo—
Además, la persistencia de estereotipos de género que limitan su ascenso a la alta 
gerencia y su participación en sectores estratégicos de alta remuneración, como las 
áreas STEM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas), en las que las 
mujeres siguen estando subrepresentadas.35 
 
Tomando como referencia indicadores de género en empresas de Chile país con 
mayor índice de transparencia en la región, se observa cómo la representación 
femenina se diluye conforme aumenta el nivel de responsabilidad: de un 39.6% en 
la base trabajadora, la participación cae al 25.6% en gerencias de primera línea y 
se reduce a 22.1% en los directorios. Esta subrepresentación sistemática en los 
cargos de mando y de toma de decisiones explica, en gran medida, por qué la 
disparidad en las remuneraciones sigue estancada cerca del 20% a nivel regional. 
No sorprende, por lo tanto, la existencia de una brecha salarial de género que 
actualmente se estima cercana al 20% para la región.36 
 
Lo expuesto anteriormente confirma que la paridad de género en el mundo del 
trabajo trasciende el plano ético para convertirse en un pilar del desarrollo sostenible 
y justicia social. Pese al robusto andamiaje normativo desarrollado en las últimas 
décadas, la realidad regional demuestra que las desigualdades estructurales —
como la brecha salarial y la exclusión de cargos directivos— continúan restringiendo 
de manera desproporcionada el acceso y la permanencia de las mujeres en el 
mercado laboral. Esta persistencia de brechas no solo vulnera la autonomía 
económica de las mujeres, sino que actúa como un freno para el crecimiento 
económico de los países.37 
 
Erradicar estas disparidades implica una intervención integral que combine la 
ruptura de estereotipos culturales con el diseño de políticas públicas inclusivas y la 
generación de incentivos para la equidad. En este contexto, resulta esencial que las 
políticas de empleo aborden directamente las causas de fondo mediante el diálogo 
social tripartito. La colaboración coordinada entre gobiernos, organizaciones de 
empleadores y trabajadores juega un rol crucial para validar y dar sostenibilidad a 
la actualización normativa. La Organización Internacional del Trabajo considera que 
solo a través de este esfuerzo conjunto será posible acelerar el cierre de las brechas 
y garantizar la justicia social y el trabajo decente para todas las personas.38 

 
35 Ídem. 
36 OIT. Reflexiones sobre el trabajo Mujeres e igualdad en el mundo laboral, OIT. Consultado el 1 
de abril de 2026 en: https://www.ilo.org/sites/default/files/2025-
12/Reflexiones%20sobre%20el%20trabajo_v6.pdf 
37 Ídem. 
38 Ídem. 
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Bajo esta visión de corresponsabilidad, la erradicación de las brechas salariales de 
género representa un desafío estructural que demanda una respuesta coordinada 
a escala global. En este marco de cooperación internacional, en 2017 se constituyó 
la Coalición Internacional por la Igualdad Salarial (EPIC, por sus siglas en inglés). 
Esta alianza, impulsada conjuntamente por la OIT, ONU Mujeres y la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), busca reducir la brecha 
salarial de género y lograr que la igualdad de remuneración por un trabajo de igual 
valor sea una realidad en todos los países y sectores.39 
 
La Coalición articula un ecosistema de colaboración que integra a gobiernos, 
sectores productivos, organizaciones, la academia y la sociedad civil, con el fin de 
ejecutar medidas concretas alineadas a la meta 8.5 de los ODS. Más allá de la 
sensibilización, esta plataforma impulsa el intercambio de conocimientos técnicos y 
soluciones innovadoras que permiten traducir el principio de igual salario por trabajo 
de igual valor en resultados medibles. De acuerdo con la OIT, al ofrecer 
herramientas basadas en evidencia y estrategias de éxito probadas, la EPIC se 
posiciona como el soporte fundamental para fortalecer los esfuerzos nacionales y 
sectoriales orientados a la equidad salarial.40 
 

México 
 
El Estudio Radiografía de las Mujeres en el Trabajo 2026 señala que México se 
posiciona como el segundo país con mayor brecha salarial de género en América 
Latina, con una disparidad promedio del 16.6%, cifra solo superada por Chile. La 
investigación revela un fenómeno denominado techo de cristal salarial, donde la 
desigualdad se intensifica conforme las mujeres ascienden en la escala 
corporativa. Mientras que en los niveles salariales más bajos la brecha es de 
8.1%, en los puestos de liderazgo esta se dispara por encima del 21%, 
representando el salto más pronunciado observado en toda la región. Esta 
distorsión se explica por la discrecionalidad en la definición de bonos y 
compensaciones en la alta dirección, áreas donde la presencia femenina en 
consejos de administración es de apenas del 17.5%, un nivel significativamente 
inferior al promedio de la OCDE (32.5%).41 
 
Un obstáculo fundamental para el cierre de esta brecha es la falta de percepción 
del problema por parte de los varones, especialmente en posiciones de mando. 
Siete de cada diez hombres consideran que existe igualdad salarial en sus 

 
39 OIT. Hacia la equidad salarial: respuesta integral a la brecha salarial de género 2026. Op. Cit. 
40 Ídem. 
41 Proceso. México tiene la segunda mayor brecha salarial de género en Latinoamérica, 6 de marzo 
de 2026. Consultado el 6 de abril de 2026 en: 
https://www.proceso.com.mx/economia/2026/3/6/mexico-tiene-la-segunda-mayor-brecha-salarial-
de-genero-en-latinoamerica-369753.html 
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organizaciones, y solo un mínimo porcentaje de directivos hombres reconoce la 
disparidad existente. Esta desconexión perceptiva contrasta con la experiencia de 
las mujeres mexicanas, de las cuales casi la mitad desconfía de que las 
promociones se basen realmente en el desempeño. Es importante destacar que 
esta desigualdad no responde a una falta de iniciativa, ya que hombres y mujeres 
solicitan aumentos salariales en proporciones similares y con niveles de éxito 
comparables; por el contrario, responde a factores estructurales, un menor acceso 
a capacitación para las mujeres y un entorno laboral marcado por una mayor 
sobrecarga de trabajo.42 
 
Además, la carga del trabajo de cuidados no remunerado se consolida como la 
barrera principal para la inserción y permanencia laboral femenina. En México, las 
mujeres dedican diariamente 200 minutos más que los hombres a labores 
domésticas y de crianza, una diferencia que restringe su disponibilidad de tiempo 
para el mercado formal. Este escenario se enmarca en una problemática global 
donde, según el Foro Económico Mundial (2025), ninguna economía ha 
alcanzado la paridad de género.43 
 
El marco constitucional mexicano, mediante el Artículo 123, fracción VII, mandata 
que a trabajo de igual valor debe corresponder una remuneración idéntica, 
prohibiendo cualquier distinción por razón de sexo, género o nacionalidad.44 El 
Gobierno de México indica que este precepto se pone en funcionamiento en la 
Ley Federal del Trabajo, cuyo artículo 5° prohíbe explícitamente la discriminación 
salarial por motivos de género.45 Complementariamente, la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias dota a este derecho de una 
dimensión de protección integral al definir en su artículo 6° la violencia económica. 
Esta se manifiesta como cualquier acción u omisión que afecte la supervivencia 
financiera de la víctima, incluyendo específicamente la percepción de un salario 
menor por igual trabajo dentro de un mismo centro laboral.46 
 

 
 

 
42 Ídem. 
43 Ídem. 
44 Cámara de Diputados. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Consultado el 6 
de abril de 2026 en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEU 
45 Cámara de Diputados. Ley Federal del Trabajo. Consultado el 6 de abril de 2026 en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf 
46 Cámara de Diputados. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias. 
Consultado el 6 de abril de 2026 en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf 
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CONDICIONES DE LA MUJER, NIÑEZ Y JUVENTUD EN ZONAS RURALES, 
INDIGENAS Y AFRODESCENDIENTES  

Nota informativa47 

 

Resumen 
La nota presenta información sobre la situación de las mujeres, niñez y juventud 
en zonas rurales, indígenas y afrodescendientes en la región de América Latina y 
el Caribe, particularmente en México. Además, refiere datos relativos a la 
situación de estos sectores de la población en México y las acciones que lleva a 
cabo el gobierno sobre dicho tema.  

 
La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 
considera que las mujeres indígenas de la región de América Latina y el Caribe 
tienen un papel clave como articuladoras de sus comunidades, guardianas de la 
riqueza de los ecosistemas alimentarios, responsables de los cuidados familiares y 
agentes económicos, sociales y ambientales. De igual manera, la FAO sostiene que 
incluir a las mujeres indígenas en las políticas públicas es de gran importancia para 
alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).48  
 
En específico, el Objetivo de Desarrollo Sostenible 5 sobre igualdad de género 
(ODS 5), tiene entre sus metas: terminar con todas las formas de discriminación, 
eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas, acabar con el 
matrimonio infantil, precoz y forzado, otorgar a las mujeres el derecho a los recursos 
económicos en condiciones de igualdad, y tengan la oportunidad de participar en la 
toma de decisiones, entre otros.49 
 
La Organización de Estados Americanos (OEA) declaró el Decenio Interamericano 
por los Derechos de Todas las Mujeres, Adolescentes y Niñas en Entornos Rurales 
de las Américas 2024-2034 con el objetivo de reconocer las aportaciones de las 
mujeres rurales y hacer más esfuerzos para terminar con las brechas de género en 
el ámbito rural. Se espera que esta decisión aliente a los gobiernos a asignar más 
recursos financieros y técnicos en las políticas que favorezcan el bienestar de estos 
grupos de la población.50  

 
47 Nota realizada por el Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques del Senado de la 
República. 
48 FAO. Mujeres indígenas en América Latina y el Caribe. Consultado el 31 de marzo de 2026 en: 
https://openknowledge.fao.org/server/api/core/bitstreams/d4347429-13f8-4e13-a0e9-
0e0d2faf3c04/content 
49 ONU Mujeres. ODS 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las 
niñas. Consultado el 31 de marzo de 2026 en: 
https://www.unwomen.org/es/news/in-focus/women-and-the-sdgs/sdg-5-gender-equality 
50 Naciones Unidas. Decenio Interamericano por los Derechos de las Mujeres Rurales, 12 de abril de 
2024. Consultado el 31 de marzo de 2026 en: 
https://unric.org/es/decenio-interamericano-por-los-derechos-de-las-mujeres-rurales/ 

https://openknowledge.fao.org/server/api/core/bitstreams/d4347429-13f8-4e13-a0e9-0e0d2faf3c04/content
https://openknowledge.fao.org/server/api/core/bitstreams/d4347429-13f8-4e13-a0e9-0e0d2faf3c04/content
https://www.unwomen.org/es/news/in-focus/women-and-the-sdgs/sdg-5-gender-equality
https://unric.org/es/decenio-interamericano-por-los-derechos-de-las-mujeres-rurales/
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Se ha observado que a pesar del trabajo realizado por las mujeres rurales para la 
seguridad alimentaria presentan una menor participación a diferencia de los 
hombres en la propiedad de tierras, el acceso a recursos productivos, capacitación, 
servicios financieros y de tecnología. Aunado a ello, las mujeres rurales 
experimentan una mayor carga de trabajo en el hogar, sus salarios son menores y 
tienen un acceso deficiente a la salud y educación de forma equitativa, lo cual impide 
su participación efectiva en las actividades económicas, políticas y sociales de sus 
pueblos.51  
 
En el informe de la FAO sobre la situación de las mujeres en los sistemas 
agroalimentarios para América Latina y el Caribe, se evidenció que la inseguridad 
alimentaria es mayor entre mujeres y hombres; la violencia física y sexual contra las 
mujeres rurales es elevada; las mujeres tienen menos oportunidades que los 
hombres de trabajar a tiempo completo; las mujeres perciben remuneraciones 
inferiores a las de los hombres; existen desigualdades de género en los derechos 
sobre la tierra; el nivel de discriminación de género en las instituciones sociales 
(prácticas legales, culturales y tradicionales) hacia las mujeres y niñas es alto, y la 
integración de género en las políticas agrícolas y de cambio climático es abordado 
de forma superficial.52  
 
Acerca de la situación de las mujeres indígenas, la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL) destaca que una de cada tres mujeres 
indígenas trabaja sin remuneración en la economía familiar y sólo 29% tiene un 
empleo asalariado. Al trabajar en las ciudades, las mujeres indígenas se colocan en 
el comercio informal, como empleadas domésticas y el autoempleo, muchas de las 
veces sin protección social.53  
 
Ante estas circunstancias, se han dado a conocer algunas acciones para avanzar 
en la protección de los derechos de las mujeres y las niñas indígenas, tales como: 
garantizar su participación efectiva en los espacios de toma de decisiones, combatir 
los matrimonios infantiles, así como instrumentar y dar seguimiento a los 
compromisos internacionales en la materia, como la Declaración y Plataforma de 

 
 
51 Ídem. 
52 FAO. La situación de las mujeres en los sistemas agroalimentarios: Un enfoque regional para América 
Latina y el Caribe. 2025. Consultado el 31 de marzo de 2026 en: 
https://openknowledge.fao.org/server/api/core/bitstreams/af8156c5-02c7-435f-b616-
47b0d039d35e/content 
53 ONU Mujeres América Latina y el Caribe. Día Internacional de las Mujeres Indígenas - 5 de 
septiembre 2025. 5 de septiembre de 2025. Consultado el 5 de septiembre de 2025 en: 
https://lac.unwomen.org/es/stories/noticia/2025/09/dia-internacional-de-las-mujeres-indigenas-2025 

https://openknowledge.fao.org/server/api/core/bitstreams/af8156c5-02c7-435f-b616-47b0d039d35e/content
https://openknowledge.fao.org/server/api/core/bitstreams/af8156c5-02c7-435f-b616-47b0d039d35e/content
https://lac.unwomen.org/es/stories/noticia/2025/09/dia-internacional-de-las-mujeres-indigenas-2025
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Acción de Beijing, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el Compromiso de 
Tlatelolco y la Agenda Regional de Género.54  
 
En el caso de las mujeres rurales, se recomienda fortalecer el papel de las mujeres 
como productoras de alimentos; desarrollar políticas y sistemas integrales de 
cuidados que respondan a las necesidades de las mujeres rurales, con un enfoque 
intercultural; garantizar que las comunidades tengan acceso a fuentes de agua 
limpia; consolidar a las organizaciones de mujeres dedicadas a la lucha contra la 
violencia de género; garantizar que las mujeres tengan acceso a la tecnología 
digital; fortalecer las organizaciones territoriales de mujeres en la formación política, 
y robustecer las organizaciones de mujeres y defensoras que protegen el medio 
ambiente.55 
 
Por otra parte, en el caso de las niñas, niños y adolescentes indígenas se identificó 

que del total de personas indígenas (54 millones), 18 millones son niñas, niños y 

adolescentes en la región de América Latina y el Caribe. Como parte de los 

indicadores socioeconómicos, el 43% de la población se encuentra en situación de 

pobreza. Asimismo, 9 de cada 10 niñas, niños y adolescentes vivían en situación de 

pobreza extrema en 2020. Esta situación se agrava, al no contar con una vivienda 

digna, con la falta de acceso a la educación y atención sanitaria, la escasez de 

alimentos, los impactos de la agroindustria y las economías extractivas.56 

Así también, la maternidad temprana trae consigo ciertas dificultades al convertirse 

en un factor de mortalidad adolescente y neonatal. Igualmente, el embarazo 

adolescente aumenta los riesgos de parto prematuro, desprendimiento de la 

placenta, anemia y otros. En el recién nacido es más probable que presente bajo 

peso al nacer y el aumento de la morbimortalidad.57  

Debido a las condiciones de desigualdad que prevalecen en la región, los sistemas 

educativos tienen efectos para las niñas, niños y adolescentes indígenas. Las 

brechas en los resultados de aprendizaje están relacionadas con factores como el 

 
54 Ídem. 
55 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y La Red Latinoamericana y del Caribe de Mujeres Rurales 
(RED-LAC). Las voces de las mujeres rurales en América Latina y el Caribe ante las crisis 
multidimensionales. 2023. Consultado el 31 de marzo de 2026 en:  
https://www.undp.org/sites/g/files/zskgke326/files/2023-09/mujeres_rurales_final_sept.pdf 
56 Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe (FILAC) y Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). Voces de las niñas, niños y adolescentes indígenas de 
América Latina y el Caribe. Una aproximación para conocer su situación. 2025. Consultado el 31 de 
marzo de 2026 en: 
https://www.unicef.org/lac/media/52351/file/Voces%20de%20las%20nin%CC%83as%20nin%CC%83
os%20y%20adolescentes%20-%20ultima%20version%2027%20de%20julio%202025.pdf.pdf 
57 Ídem. 

https://www.undp.org/sites/g/files/zskgke326/files/2023-09/mujeres_rurales_final_sept.pdf
https://www.unicef.org/lac/media/52351/file/Voces%20de%20las%20nin%CC%83as%20nin%CC%83os%20y%20adolescentes%20-%20ultima%20version%2027%20de%20julio%202025.pdf.pdf
https://www.unicef.org/lac/media/52351/file/Voces%20de%20las%20nin%CC%83as%20nin%CC%83os%20y%20adolescentes%20-%20ultima%20version%2027%20de%20julio%202025.pdf.pdf
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estatus socioeconómico, la condición indígena y el trabajo infantil. A lo anterior se 

añaden los planes de estudios que no toman en cuenta su cultura y su lengua, y los 

docentes no se encuentran capacitados para dirigir procesos etnoeducativos de 

enseñanza-aprendizaje. Al mismo tiempo, la niñez en la región está expuesta a 

varias formas de violencia en el ámbito familiar y escolar. Los factores que agudizan 

esta violencia son el crimen organizado, los grupos armados, conflictos 

sociopolíticos, la cultura machista y la corrupción.58 

Cabe enfatizar que uno de los principales retos para abordar la situación de los 

pueblos indígenas es la falta de información en los países de la región de América 

Latina y el Caribe. Por lo tanto, se sugiere que, en la recolección de los datos, los 

instrumentos incluyan edad, sexo, ubicación urbana-rural y criterios de composición 

étnica.  

Sobre la situación de los jóvenes en las zonas rurales, se reporta que experimentan 
grandes desigualdades y violencias a comparación de los jóvenes que viven en las 
zonas urbanas. Lo anterior se agrava en el caso de las mujeres jóvenes indígenas, 
ya que cerca de la mitad de esta población no estudian ni trabajan y llevan a cabo 
tareas domésticas no remuneradas. Asimismo, se observa que la mayoría de los 
jóvenes rurales abandonan sus estudios para trabajar o emigrar hacia otras 
ciudades o países en busca de mejores condiciones de vida.59  
 
Debido a que las condiciones de acceso a la educación son menores en las zonas 
rurales, esto obliga a los jóvenes a trasladarse a otras ciudades para lograr la 
continuidad de sus estudios, lo cual provoca una pérdida de sentido e identidad 
como población rural. En el aspecto de la violencia, esta se expresa de varias 
formas de exclusión y desigualdad como la pérdida de tierras, el reclutamiento 
forzoso o voluntario por parte de grupos armados y la falta de oportunidades en un 
contexto de conflicto armado.60  
 
En este tema, la CEPAL puntualiza que la juventud rural en la región no ha recibido 
la atención que amerita, tanto en las investigaciones como en la formulación de 
políticas públicas que garanticen sus derechos, por lo que sugiere: promover la 
inclusión de un enfoque de juventudes en la elaboración de las políticas públicas 
sobre el desarrollo de las zonas rurales; poner atención en el nuevo papel que 

 
58 Ídem. 
59 Patricia Elena Giraldo-Calderón y América Tonantzin Becerra-Romero. Juventudes rurales en América 
Latina: evidencias desde la literatura académica. El Ágora. 2023. Consultado el 1 de abril de 2026 en: 
https://www.redalyc.org/journal/4077/407775888013/html/ 
60 Ídem. 

https://www.redalyc.org/journal/4077/407775888013/html/
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desempeñan las jóvenes rurales y adecuar las normas y políticas a esta tendencia 
desde un enfoque de género e igualdad sustantiva.61  
 
Además, la organización señala la necesidad de reconocer la importancia de la 
composición indígena y afrodescendiente de las poblaciones rurales en la región, y 
generar conocimiento e investigación que aborden la interacción entre lo rural y lo 
urbano, el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, la violencia, 
la transformación de los roles de género, los derechos territoriales de los pueblos 
indígenas y las brechas sociales.62  
 
Como lo destaca el Banco Mundial, la población afrodescendiente en la región de 
América Latina y el Caribe es la minoría más invisibilizada con aproximadamente 
133 millones de personas que se encuentran en Brasil, Venezuela, Colombia, Cuba, 
México y Ecuador. Este grupo de población tiene más probabilidades de vivir en 
condiciones de pobreza. En el espacio educativo se enfrentan a la discriminación y 
exclusión. Sus resultados en aprendizaje son deficientes, suelen abandonar el 
sistema educativo básico, y cuentan con acceso limitado a las tecnologías 
digitales.63 
 
Los especialistas confirman que las poblaciones afrodescendientes tienen menor 
acceso a la infraestructura, como el agua y saneamiento, mayores niveles de 
mortalidad infantil y materna, menor acceso al sector educativo, y a la salud. De la 
misma forma, presentan déficits de trabajo decente y de protección social. Ante esta 
situación se deben reconocer y garantizar sus derechos civiles, políticos, 
económicos y sociales, ambientales y culturales, lo cual requiere de voluntad política 
para adoptar los marcos jurídicos a la normativa internacional vigente.64 
 
El Plan de Acción del Decenio de las y los Afrodescendientes en las Américas 
(2016-2025) de la OEA se presentó como un marco para la implementación de 
políticas, programas y proyectos dentro de la organización y en colaboración con 
otras instancias con el propósito de reconocer y promover los derechos de las y los 

 
61 Maia Guiskin. Situación de las juventudes rurales en América Latina y el Caribe, CEPAL, 2019. 
Consultado el 1 de abril de 2026 en: 
https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/f94f1075-5e5a-4aa1-aa1d-
c203d026afce/content 
62 Ídem. 
63 Banco Mundial. Afrodescendientes en América Latina. 23 de mayo de 2023. Consultado el 1 de abril 
de 2026 en:  
https://www.bancomundial.org/es/region/lac/publication/afrodescendants-in-
LAC#:~:text=Uno%20de%20cada%20cuatro%20latinoamericanos,%2C%20Cuba%2C%20M%C3%A9
xico%20y%20Ecuador. 
64 Fabiana Del Popolo. Afrodescendientes en América Latina: panorama regional y acciones de la 
CEPAL. Consultado el 1 de abril de 2026 en: 
https://www.ohchr.org/sites/default/files/2022-02/Fabiana-del-Popolo.pdf 

https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/f94f1075-5e5a-4aa1-aa1d-c203d026afce/content
https://repositorio.cepal.org/server/api/core/bitstreams/f94f1075-5e5a-4aa1-aa1d-c203d026afce/content
https://www.bancomundial.org/es/region/lac/publication/afrodescendants-in-LAC#:~:text=Uno%20de%20cada%20cuatro%20latinoamericanos,%2C%20Cuba%2C%20M%C3%A9xico%20y%20Ecuador
https://www.bancomundial.org/es/region/lac/publication/afrodescendants-in-LAC#:~:text=Uno%20de%20cada%20cuatro%20latinoamericanos,%2C%20Cuba%2C%20M%C3%A9xico%20y%20Ecuador
https://www.bancomundial.org/es/region/lac/publication/afrodescendants-in-LAC#:~:text=Uno%20de%20cada%20cuatro%20latinoamericanos,%2C%20Cuba%2C%20M%C3%A9xico%20y%20Ecuador
https://www.ohchr.org/sites/default/files/2022-02/Fabiana-del-Popolo.pdf
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afrodescendientes en las Américas. Los Estados miembros de la organización se 
comprometieron a adoptar y fortalecer políticas públicas y medidas legislativas, 
judiciales y presupuestarias para alcanzar esta meta.65  
 

 
México 
 
Cabe mencionar que el 30 de septiembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el decreto por el que se reforman y adicionan varias 
disposiciones del artículo 2 constitucional en materia de Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanos. La importancia de esta reforma es que reconoce y 
protege los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas.66  
 
El artículo 2 constitucional establece que la nación mexicana se caracteriza por 
su integración pluricultural y multiétnica sustentada en los pueblos indígenas, se 
hace mención de sus derechos (libre determinación, garantizar la educación 
indígena intercultural y plurilingüe, acceso a la salud, y otros). Además, se 
reconoce el derecho de las mujeres indígenas y afromexicanas a participar en los 
procesos de desarrollo de sus comunidades, en la toma de decisiones, y en la 
promoción y respeto de sus derechos humanos, como la educación, salud y 
tenencia de la tierra.67  
 
Igualmente, se reconoce y garantiza a la niñez, adolescencia y juventud indígena 
y afromexicana a recibir atención en sus propias lenguas para hacer efectivo el 
ejercicio de sus derechos de acceso a la educación, a la salud, a la tecnología, la 
cultura, el deporte y el trabajo, así como garantizar una vida libre de discriminación 
y violencia, incluyendo la violencia de género.68  
 
De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en 2025, 
de los 7 millones de personas indígenas de 3 años y más, 52.3% eran mujeres y 
47.7% hombres. Referente a su escolaridad, se reporta que la población indígena 
de 15 años tiene en promedio 6.5 grados de escolaridad. Que las mujeres 
indígenas presentan mayores niveles de inasistencia escolar con 24% comparado 

 
65 OEA. Plan de Acción del Decenio de las y los Afrodescendientes en las Américas (2016-2025). 
Consultado el 1 de abril de 2026 en: https://www.oas.org/es/sadye/documentos/PA_Afrodesc_ESP.pdf 
66 Leonel Cásares García y Adelaido Cázares García. La reforma constitucional en materia indígenas y 
afromexicana en México. Hechos y Derechos, noviembre-diciembre de 2024. Consultado el 31 de marzo 
de 2026 en:  
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/hechos-y-derechos/article/view/19788/19842 
67 Cámara de Diputados. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Consultado el 30 de 
marzo de 2026 en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
68 Ídem. 

https://www.oas.org/es/sadye/documentos/PA_Afrodesc_ESP.pdf
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/hechos-y-derechos/article/view/19788/19842
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
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con las no indígenas (12.3%). La participación económica de las mujeres 
indígenas fue de 45.2%, menor a las de población no indígena (49%).69 
  
Como lo indican las especialistas, las mujeres indígenas y afromexicanas 
experimentan grandes disparidades en comparación con el resto de la población, 
lo cual refuerza la desigualdad de género y se expresa en diferentes formas de 
subordinación, explotación y exclusión. También, confirman que las zonas rurales 
son las que presentan mayores rezagos económicos y sociales, y no se han dado 
las condiciones necesarias para garantizar mejores condiciones de vida.70 En 
México, de 893 municipios el 80% de su población total habita en zonas rurales y 
de estos municipios el 54.5% tiene un nivel de marginación alto o muy alto.71  
 
En cuanto a la situación de la niñez indígena en México, cifras de 2023 del 
Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, indican 
que aproximadamente la mitad de esta población vive en pobreza extrema; no 
asisten a la escuela una de cada cuatro; una de cada 13 mujeres indígenas de 12 
a 17 años se casó, y más de una de cada 26 eran madres, y 2.9% han sido 
discriminadas por ser personas indígenas o afrodescendientes.72 Ante esta 
situación que padece este sector de la población es fundamental reconocerlo 
como parte de la diversidad y composición multicultural de la nación, y 
garantizarles y proteger sus derechos mediante políticas públicas en la materia.73  
 
Referente a la juventud que habita las zonas rurales, se les considera como el 
grupo de población con más dificultades socioeconómicas y educativas. Además, 
existe una mayor probabilidad de que los jóvenes provenientes de zonas rurales 

 
69 INEGI. Estadísticas a propósito del Día Internacional de los Pueblos Indígenas, 6 de agosto de 2025. 
Consultado el 30 de marzo de 2026 en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2025/EAP_PuebIndig_25.pdf  
70 Carolina Sánchez García. “Desigualdad en poblaciones indígenas y afromexicanas. Dimensiones 
múltiples en la configuración de la desigualdad social”. Revista UNAM Internacional, 10 de diciembre de 
2025. Consultado el 30 de marzo de 2026 en: 
https://revista.unaminternacional.unam.mx/nota/11/desigualdad-en-poblaciones-indigenas-y-
afromexicanas-dimensiones-multiples-en-la-configuracion-de-la-desigualdad-social 
71 INMUJERES. Las mujeres rurales en México. Desigualdad en cifras, noviembre de 2021. Consultado el 
30 de marzo de 2026 en: 
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/BA7N11.pdf 
72REDIM. Situación de los derechos de la infancia y adolescencia indígena en México, 9 de octubre de 
2025. Consultado el 31 de marzo de 2026 en: 
https://blog.derechosinfancia.org.mx/2025/10/09/situacion-de-los-derechos-de-la-infancia-y-
adolescencia-indigena-en-mexico-12-octubre-2025/ 
73 Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. Niñez y adolescencia 
afrodescendiente en el México de hoy: problemáticas y retos, 13 de enero de 2023. Consultado el 31 de 
marzo de 2026 en: 
https://www.gob.mx/sipinna/articulos/ninez-y-adolescencia-afrodescendiente-en-el-mexico-de-hoy-
problematicas-y-retos 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2025/EAP_PuebIndig_25.pdf
https://revista.unaminternacional.unam.mx/nota/11/desigualdad-en-poblaciones-indigenas-y-afromexicanas-dimensiones-multiples-en-la-configuracion-de-la-desigualdad-social
https://revista.unaminternacional.unam.mx/nota/11/desigualdad-en-poblaciones-indigenas-y-afromexicanas-dimensiones-multiples-en-la-configuracion-de-la-desigualdad-social
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/BA7N11.pdf
https://blog.derechosinfancia.org.mx/2025/10/09/situacion-de-los-derechos-de-la-infancia-y-adolescencia-indigena-en-mexico-12-octubre-2025/
https://blog.derechosinfancia.org.mx/2025/10/09/situacion-de-los-derechos-de-la-infancia-y-adolescencia-indigena-en-mexico-12-octubre-2025/
https://www.gob.mx/sipinna/articulos/ninez-y-adolescencia-afrodescendiente-en-el-mexico-de-hoy-problematicas-y-retos
https://www.gob.mx/sipinna/articulos/ninez-y-adolescencia-afrodescendiente-en-el-mexico-de-hoy-problematicas-y-retos
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con falta de oportunidades se ocupen en actividades vinculadas con el crimen 
organizado.74 En este sentido, se recomienda establecer políticas públicas 
dirigidas a la juventud rural, tomar en cuenta su participación en la elaboración de 
tales políticas, y se integre el enfoque de género y multicultural considerando las 
demandas de este grupo de población.75 
 
Ahora bien, en el marco del Día Internacional de las Mujeres (8 de marzo 2026), 
la Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas relanzaron la campaña “Mujeres Indígenas y 
Afromexicanas que cuidan y defienden” con el propósito de resaltar su aportación 
en diversos ámbitos, como la defensa de la tierra y recursos naturales, la 
biodiversidad y en el temas de cuidados.76  
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) ha hecho un llamado al 
Estado mexicano a impulsar y visibilizar las aportaciones de las mujeres rurales y 
su papel en sus comunidades, ya sea como productoras y comercializadoras de 
alimentos, la cría de ganado y las actividades domésticas. Al mismo tiempo, 
considera la necesidad de garantizar el acceso al agua, reducir la pobreza y que 
se instrumente la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en beneficio de las 
mujeres que habitan las zonas rurales.77  
 
En el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 se consultó a 68 pueblos indígenas 
y del pueblo afromexicano con el propósito de dar respuesta a los retos del 
presente y avanzar hacia un futuro más igualitario, productivo y soberano. El eje 
transversal sobre derechos de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas implica que las políticas y programas de gobierno incorporen el 
enfoque de derechos colectivos con base en los principios de libre determinación, 
interculturalidad, participación, igualdad y justicia social.78  

 
74 Grupo de Diálogo Rural México. Las juventudes rurales en México: del abandono a la inclusión, una 
oportunidad histórica. Consultado el 31 de marzo de 2026 en: 
https://www.rimisp.org/wp-content/uploads/2020/02/Policy-Brief-N%C2%B02-GDR-Mexico_VF.pdf 
75 Ídem. 
76 Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. ONU-
DH, SCJN e INPI relanzan la campaña “Mujeres Indígenas y Afromexicanas que cuidan y defienden”. 12 
de marzo de 2026. Consultado el 30 de marzo de 2026 en: 
https://hchr.org.mx/comunicados/onu-dh-scjn-inpi-mujeres-indigenas-y-afromexicanas/ 
77 CNDH. Día Internacional de las Mujeres Rurales, 15 de octubre. Consultado el 30 de marzo de 2026 
en: https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-10/FRI_OCT_15.pdf 
78 Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. El Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 reconoce a los 
pueblos indígenas y afromexicanos como sujetos de derecho público. 16 de abril de 2025. Consultado 
el 31 de marzo de 2026 en: 
https://www.gob.mx/inpi/articulos/el-plan-nacional-de-desarrollo-2025-2030-reconoce-a-los-
pueblos-indigenas-y-afromexicanos-como-sujetos-de-derecho-publico?idiom=es 

https://www.rimisp.org/wp-content/uploads/2020/02/Policy-Brief-N%C2%B02-GDR-Mexico_VF.pdf
https://hchr.org.mx/comunicados/onu-dh-scjn-inpi-mujeres-indigenas-y-afromexicanas/
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2025-10/FRI_OCT_15.pdf
https://www.gob.mx/inpi/articulos/el-plan-nacional-de-desarrollo-2025-2030-reconoce-a-los-pueblos-indigenas-y-afromexicanos-como-sujetos-de-derecho-publico?idiom=es
https://www.gob.mx/inpi/articulos/el-plan-nacional-de-desarrollo-2025-2030-reconoce-a-los-pueblos-indigenas-y-afromexicanos-como-sujetos-de-derecho-publico?idiom=es
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Entre las acciones de Gobierno mexicano para atender los problemas que 
padecen los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, destacan: el 
Programa de Apoyo a la Educación Indígena (PAEI) que amplió su cobertura de 
36 beneficiarios en 2019 a 816 estudiantes afromexicanos en el ciclo escolar 
2025-2026, con servicios de alimentación y hospedaje en 10 casas y comedores, 
incluidos tres de nivel universitario. Desde 2023 se han destinado más de 19 
millones de pesos en 96 proyectos productivos de turismo, medio ambiente y 
economía social en beneficio de más de mil personas afromexicanas, otorgando 
prioridad a la participación de mujeres. Así también, en julio de 2025 se entregó 
el Premio nacional a la Promoción de los Derechos de las Mujeres Afromexicanas 
a 10 mujeres por su trabajo comunitario.79  
 
En julio de 2025, la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos del Senado 
de la República aprobó un dictamen que propone incluir al Instituto Mexicano de 
la Juventud en el Mecanismo para la Implementación y Protección de los 
Derechos de los Pueblos Indígenas y Afromexicanos, una instancia para la 
elaboración y coordinación de políticas públicas transversales sobre la aplicación 
de los derechos de los pueblos originarios.80  

 
 
 

 
79 SPR Informa. México reafirma reconocimiento y derechos de los pueblos y comunidades 
afromexicanas. 31 de agosto de 2025. Consultado el31 de marzo de 2026 en: 
https://sprinforma.mx/ver/social/mexico-reafirma-reconocimiento-y-derechos-de-los-pueblos-y-
comunidades-afromexicanas 
80 Grupo Parlamentario Morena. Avalan dictamen que fortalece políticas públicas, planes y programas 
en favor de jóvenes indígenas. 29 de julio de 2025. Consultado el 31 de marzo de 2026 en: 
https://morena.senado.gob.mx/avalan-dictamen-que-fortalece-politicas-publicas-planes-y-
programas-en-favor-de-jovenes-indigenas/ 
 

https://sprinforma.mx/ver/social/mexico-reafirma-reconocimiento-y-derechos-de-los-pueblos-y-comunidades-afromexicanas
https://sprinforma.mx/ver/social/mexico-reafirma-reconocimiento-y-derechos-de-los-pueblos-y-comunidades-afromexicanas
https://morena.senado.gob.mx/avalan-dictamen-que-fortalece-politicas-publicas-planes-y-programas-en-favor-de-jovenes-indigenas/
https://morena.senado.gob.mx/avalan-dictamen-que-fortalece-politicas-publicas-planes-y-programas-en-favor-de-jovenes-indigenas/
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PERSPECTIVA DE GÉNERO EN EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA 

Nota Informativa81 

 
Para la comunidad internacional, los compromisos y las obligaciones asumidas por 
los Estados de proteger, respetar, garantizar y promover los derechos humanos de 
las mujeres, adolescentes y niñas, así como los mandatos de incorporar la igualdad 
de género y afianzar su empoderamiento en todos los ámbitos encuentran su 
fundamento en instrumentos como la Declaración Universal de Derechos Humanos 
(1948); la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (1979); la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing (1995); 
y el Objetivo 5 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, entre otros 
convenios.82  

En esta región, destacan la Convención Americana de Derechos Humanos (1969); 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (1994), también conocida como la Convención de Belém do Pará; 
los diversos compromisos, estrategias y consensos adoptados por la Conferencia 
Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe (un órgano subsidiario de la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe); y, en ese sentido, la 
Estrategia de Montevideo para la Implementación de la Agenda Regional de Género 
en  el Marco del Desarrollo Sostenible Hacia 2030, aprobado en 2016.83  

Retomando las conclusiones convenidas del Consejo Económico y Social 
(ECOSOC) de 1997, ONU Mujeres señala que, en un sentido amplio, la 
incorporación de la perspectiva de género es “el proceso de evaluación de las 
consecuencias para las mujeres y los hombres de cualquier actividad planificada, 
inclusive las leyes, políticas o programas, en todos los sectores y a todos los 
niveles”. El objetivo final de este enfoque estratégico es lograr la igualdad sustantiva 
de género.84 

Según esta agencia, a nivel mundial las mujeres solo tienen el 64% de los derechos 
legales en comparación con los hombres, por lo cual, si los avances siguen el ritmo 
actual se necesitarán 286 años para cerrar las brechas en la protección jurídica. Al 

 
81 Elaborada en el Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques del Senado mexicano con 
información citada.  
82 ONU Mujeres. Igualdad de género. Consultado el 18 de marzo de 2026 en: 
https://www.un.org/es/global-issues/gender-equality 
83 Comisión Nacional de Derechos Humanos. Marco Interamericano de los Derechos Humanos de 
las Mujeres. 2022. Consultado el 18 de marzo de 2026 en: 
https://site.inali.gob.mx/Micrositios/Convencion_interamericana_prevenir_sancionar_erradicar_viole
ncia_contra_mujer/pdf/Marco_internacional_ddhh_mujeres.pdf 
84 ONU Mujeres. Incorporación de la perspectiva de género. Consultado el 18 de marzo de 2026 en: 
https://www.unwomen.org/es/how-we-work/un-system-coordination/gender-mainstreaming 
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comenzar 2026, ningún Estado ha superado este problema que impacta en la 
igualdad, libertad y seguridad de las mujeres, así como en la eficacia de los sistemas 
de justicia y la correcta aplicación de la ley.85 

Perspectiva de género en el sistema de administración de justicia 

Como un documento de orientación, el Modelo de Incorporación de la Perspectiva 
de Género en las Sentencias, aprobado en la Asamblea Plenaria de la XVIII Edición 
de la Cumbre Iberoamericana en 2016, señala que al ratificar la Convención sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por 
sus siglas en inglés) y la Convención Belém do Pará, los Estados asumieron 
compromisos para: 

• “Velar por que las autoridades e instituciones se comporten de conformidad 

con las obligaciones de prevención, sanción y erradicación. 

• Tomar las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 

practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas. 

• Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la 

violencia contra la mujer. 

• Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para 

asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a 

resarcimiento, reparación del daño u otros medios de compensación justos y 

eficaces. 

• Asegurar, a través de los medios apropiados, la realización práctica del 

principio de igualdad del hombre y la de la mujer y garantizar, por conducto 

de los tribunales, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de 

discriminación. 

• Implementar de forma progresiva, medidas específicas e inclusive programas 

para: 

- Fomentar el conocimiento y la observancia de los derechos de las mujeres. 

- Promover la educación y capacitación de quienes aplican la ley.  

- Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres a 

fin de contrarrestar y eliminar prejuicios, costumbres y todo tipo de prácticas 

que se basen en premisas de inferioridad o superioridad de cualquiera de 

 
85 ONU Mujeres. International Women’s Day 2026: Rights. Justice. Action. For ALL Women and Girls. 
12 de enero de 2026. Consultado el 24 de febrero de 2026 en: https://www.unwomen.org/en/news-
stories/announcement/2026/01/international-womens-day-2026-rights-justice-action-for-all-women-
and-girls 
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los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que 

legitiman o exacerban la violencia”.86 

 

Además de estar dirigido a todas las personas integrantes de los Poderes Judiciales 
para fortalecer el cumplimiento de sus funciones y las relaciones interpersonales, 
este documento ofrece razones para incorporar la perspectiva de género que puede 
traducirse en:87  

• El logro efectivo del principio de igualdad, como un mandato constitucional y 

convencional, que implica erradicar la discriminación, garantizar el acceso a 

la justicia y remediar, en un caso concreto, las relaciones asimétricas de 

poder, las situaciones estructurales de desigualdad, evidenciando 

estereotipos y sesgos de género. 

• En línea con el derecho de la igualdad y el Estado de justicia, las y los 

juzgadores pueden emitir investigaciones, acusaciones, defensas y 

sentencias apegadas a la constitución, así como a los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos.  

• Este enfoque evita la revictimización y que los conflictos lleguen a instancias 

internacionales. 

• El método resumido para incorporar y facilitar la aplicación de la perspectiva 

de género en los juicios abarca el análisis en: a) Cuestiones previas al 

proceso; b) Determinación de los hechos e interpretación de la prueba; c) 

Determinación del derecho aplicable; d) Argumentación y e) Reparación del 

daño.  

 

El Modelo de Incorporación de la Perspectiva de Género en las Sentencias tuvo 
como base el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género de la Suprema de 
Justicia de la Nación (SCJN) de México, publicado por primera vez en 2013 y 
actualizado posteriormente.88  

Este Protocolo identifica que la perspectiva de género en la administración de 
justicia permite que las resoluciones de los órganos jurisdiccionales contribuyan a 
“acabar con la condición de desigualdad prevalente entre mujeres y hombres; 
eliminar la violencia contra las mujeres y niñas; proscribir toda forma de 
discriminación basada en el género; y erradicar los estereotipos, prejuicios, 

 
86 Ídem.  
87 Ídem.  
88 Ídem.  
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prácticas y roles de género que limitan el ejercicio pleno de los derechos de las 
personas, en particular de las mujeres, niñas y minorías sexuales”.89 

Es conveniente mencionar algunas de las conclusiones de las y los participantes en 
el Seminario Internacional “Igualdad de género en el acceso a la justicia desde un 
enfoque interseccional”, organizado por el Centro de Estudios de Justicia de las 
Américas (CEJA), en torno a las recomendaciones y desafíos en esta cuestión:  

• La “perspectiva de género es y debe ser una política de Estado” y la violencia 

contra las mujeres es un problema estructural que requiere abordarse a partir 

de un enfoque interseccional, intersectorial e integralmente. 

• Las mujeres no son un grupo homogéneo. En particular, las mujeres 

indígenas, afrodescendientes, racializadas, LGBTIQ+, migrantes y 

refugiadas, con discapacidades y aquellas privadas de su libertad, entre otros 

grupos en situación de especial vulnerabilidad, enfrentan desafíos más 

complejos y sufren formas de discriminación combinadas. Este tema debe 

abordarse en las reformas para garantizar el acceso a la justicia a todas las 

personas.  

• La interseccionalidad es una herramienta de análisis y una categoría legal 

para la igualdad y la no discriminación que permite entender la forma en la 

que las distintas identidades pueden influir en el acceso a los derechos y 

oportunidades. 

• La formación jurídica en el sistema de administración de justicia debe 

enfatizar la obligación de comprender, estudiar y aplicar la perspectiva de 

género, en especial dirigiéndose a los jueces, juezas, fiscales y policías.  

• En las desigualdades de género en el acceso a la justicia persisten 

obstáculos como “la impunidad, favorecida por estereotipos y la menor 

importancia dada a los crímenes contra mujeres, la falta de cobertura 

territorial, pocos servicios disponibles en relación a la demanda, la falta de 

especialización en la administración de justicia, y la revictimización”, además 

de la “ausencia o deficiencia de los sistemas de recopilación de datos dentro 

de la justicia, la ineficiencia y sobrecarga de sistemas de justicia y la falta de 

voluntad política y de presupuestos adecuados”. 

 

El derecho de acceso a la justicia, en igualdad de condiciones, sin discriminación y 
de forma imparcial, es un principio fundamental en la protección, la defensa y el 

 
89 SCJN. Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género. 2020. Consultado el 19 de marzo de 
2026 en: https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/sites/default/files/protocolos/archivos/2022-
01/Protocolo%20para%20juzgar%20con%20perspectiva%20de%20genero_2022.pdf 
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ejercicio pleno de otros derechos fundamentales. Es un requisito para avanzar hacia 
sociedades más justas, pacíficas e inclusivas, como ha sido plasmado en la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible. 

ONU mujeres insiste en que el desarrollo de las mujeres, niñas y adolescentes sigue 
siendo obstaculizado por leyes discriminatorias, protecciones legales débiles, 
prácticas y normas sociales nocivas que las perjudican sistemáticamente y que 
dañan sus derechos humanos, incluso existen resistencias para que puedan 
acceder a la justicia igualitaria.90 

Marco jurídico de México 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contiene los principios 
para garantizar la igualdad entre mujeres y hombres ante la ley, así como el goce y 
ejercicio del derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres (Art 4° constitucional). 
El marco jurídico se complementa con la Ley General para la Igualdad Sustantiva 
entre Mujeres y Hombres (2006) y Ley General de Acceso de las Mujeres a Una 
Vida Libre de Violencias (2007).  

Con la finalidad de ampliar y reforzar la protección de los derechos de las niñas, 
adolescentes y mujeres, en 2024 entraron en vigor diversas reformas 
constitucionales, consideradas referentes a nivel regional y global, que consagran:91 
la igualdad sustantiva en el acceso a derechos y oportunidades (Art. 4°); la 
incorporación de la perspectiva de género en materia de seguridad pública y de 
juzgadores (Arts. 21 y 73); la obligación de que las instituciones de procuración de 
justicia cuenten con fiscalías especializadas de investigación de delitos 
relacionados con las violencias de género contra las mujeres (Arts. 116 y 122); y la 
prohibición de la brecha salarial por razones de género (Art. 123).92  

En enero de 2026, entraron en vigor reformas en 17 leyes en materia federal a fin 
de armonizarlas con los principios constitucionales y compromisos asumidos por el 
Estado mexicano en tratados internacionales, fortaleciendo las atribuciones 
institucionales, los mecanismos de coordinación, las acciones afirmativas, las 
políticas y los programas para desmantelar brechas estructurales y hacer efectiva 

 
90 ONU Mujeres. International Women’s Day 2026: Rights. Justice. Action. Op. cit.  
91 Gobierno de México. Presidenta Claudia Sheinbaum firma decreto que garantiza la igualdad 
sustantiva de las mujeres en la Constitución. 15 de noviembre de 2024. Consultado el 19 de marzo 
de 2026 en: https://www.gob.mx/presidencia/prensa/presidenta-claudia-sheinbaum-firma-derecreto-
que-garantiza-la-igualdad-sustantiva-de-las-mujeres-en-la-constitucion 
92 Cámara de Diputados. Publica DOF reformas constitucionales en materia de igualdad sustantiva. 
15 de noviembre de 2024. Consultado el 25 de febrero de 2026 en: 
https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notilegis/publica-dof-reformas-
constitucionales-en-materia-de-igualdad-sustantiva 
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la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, así como el derecho de 
mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de violencias.93  

 

 
93 Senado de la República. Senado aprueba reforma en materia de igualdad sustantiva y atención a 
las violencias contra las mujeres. 9 de diciembre de 2025. Consultado el 25 de febrero de 2026 en: 
https://comunicacionsocial.senado.gob.mx/informacion/comunicados/13982-senado-aprueba-
reforma-en-materia-de-igualdad-sustantiva-y-atencion-a-las-violencias-contra-las-mujeres 
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